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Sesión nº 17/2024, de 21 de marzo (ordinaria)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- ACTA SESIÓN ANTERIOR

1.1.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno ordinaria de 14 de marzo de 2024. 

2º.- CONTRATACIÓN 

2.1.- Aprobar la cancelación de la garantía definitiva constituida por la empresa Trabajos Salense, S.L., adjudicataria del con-
trato de obras de ensanche de camino en San Cipriano de Pando, por importe de 2.295,77 €. (CO2021/11)

2.2.- Aprobar la cancelación de la garantía definitiva constituida por la empresa Andacar 2000, S.L., adjudicataria del contrato 
de suministro en régimen de arrendamiento sin opción de compra de vehículos con destino al Plan de Empleo convocatoria 2022, 
por importe de 7.200,00 €. (CS2021/13)

2.3.- Autorizar a CARREFORUR PROPERTY ESPAÑA, S.L.U., para la ocupación temporal del espacio del aparcamiento del 
Centro Comercial “Los Prados” durante el período comprendido entre los días 15 al 22 de mayo de 2024 para la instalación en 
ésta de los medios necesarios para la celebración en Oviedo de diferentes actividades musicales, de ocio y de entretenimiento con 
motivo de la celebración en ésta de las fiestas de Ventanielles. (CC2001/103)

2.4.- Aprobar la cancelación de la garantía definitiva constituida por la empresa ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS, S.A., adjudi-
cataria del contrato de las obras de renovación del tramo 1 de la arteria principal de distribución para el abastecimiento a Oviedo 
desde el depósito de Cuyences, por importe de 26.272,11 €. (CO2018/16)

2.5.- Aprobar la ampliación en diez semanas del plazo de ejecución del contrato de obras de reordenación viaria de tráfico de 
la nueva glorieta de Santuyano, adjudicado a la UTE TALLER DE URBANISMO E INGENIERÍA-OBRAS GENERALES DEL NORTE, 
fijando como fecha máxima de finalización el 14 de junio de 2024. (CO2023/2)

2.6.- Devolver la garantía del contrato de patrocinio del torneo de ajedrez escolar Pequeños Gigantes, constituida por Recupe-
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ración Materiales Diversos, S.A. y por importe de 1.270 €. (CC2023/39)

2.7.- Gestión del servicio público de transporte urbano colectivo de viajeros de Oviedo, mediante concesión. Modificar la tarifa 
del Bono Pensionista, que pasa a ser de 0,80 * Bono 10 CTA. (CC2004/97)

3º.- GESTIÓN DEL PATRIMONIO

3.1.- Dejar sobre la mesa la autorización a la Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza de Asturias, el uso privativo 
del local de propiedad municipal sito en Avenida “Bruselas” 2-4-6. (1300-0042 2023/4)

3.2.- Dejar sobre la mesa el inicio del expediente de revisión del Inventario de la Red de Caminos de titularidad municipal del 
concejo de Oviedo (epígrafes: “Caminos” y “Terrenos soporte de infraestructuras públicas”). (1300-0099 2022/272)

4º.- OFICINA PRESUPUESTARIA

4.1.- Declarar la caducidad del expediente de reconocimiento extraoficial de obligaciones por la prestación del servicio de 
limpieza de fuentes ornamentales y tratamiento necesario para la prevención y control de la legionelosis. (2500-0006 2023/3)

5º.- PROTOCOLO

5.1.- Aprobar la cesión de la Plaza de Trascorrales a la Concejalía de Hostelería, Turismo y Congresos para la celebración del 
Certamen Internacional de Quesos de leche cruda, del 16 al 20 de mayo de 2024. (1002-0003 2024/14)

6º.- INFRAESTRUCTURAS

6.1.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de estructura sobre el río Nalón en el Polígono de Olloniego-Tudela. (2500-0004 
2024/64)

7º.- DEPORTES

7.1.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Oviedo y Club Deportivo Básico Internacional Fútbol Base 
Oviedo Cup para el desarrollo del XVII Torneo de futbol OVIEDO CUP 2024, con una aportación municipal de 41.000 €. (7000-
0005 2024/1)

8º.- EDUCACIÓN

8.1.- Aprobar la convocatoria de becas para titulados superiores de la Escuela Municipal de Música, especialidad Pianista 
Acompañante, a desarrollar en la Escuela Municipal de Música de Oviedo desde la resolución de la convocatoria hasta el 30 de 
junio de 2025. (4300-0021 2024/3)

9º.- INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS

 No se formulan.

Fuera del Orden del Día:

1.- Estimar la solicitud de ampliación del plazo de ejecución del contrato solicitada por UTE ACISA-ANEUM LED, en relación 
con el suministro e instalación de luminarias led en sustitución de existentes en Instalaciones de alumbrado público del Ayunta-
miento de Oviedo. Lotes 1 (Restos de Zona Centro, Campo San Francisco, Antiguo, Otero y Villafria) y 2 (Corredoria, Prado de la 
Vega y Entorno HUCA-Los Prados) ampliando el plazo de ejecución del mismo hasta el 31 de julio de 2024 por causas no imputa-
bles al contratista. (CS2021/46)

 2.- Aprobar el Convenio entre la Consejería de Presidencia, Reto demográfico, Igualdad y Turismo del Principado de Astu-
rias y el Ayuntamiento de Oviedo para la ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en Destino de Oviedo, origen del Camino, 
correspondiente al Plan Territorial de Sostenibilidad Turística en Destino del Principado de Asturias 2023, financiado por fondos 
de la Unión Europea-Next Generation EU. (4600-0020 2024/9)

3.- Aprobar el reajuste de anualidades contrato de arrendamiento de vehículos, en régimen de renting, con destino a la Policía 
Local. (CS2019/52)

Oviedo, 22 de marzo de 2024. El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces.



Nº 14 | 27-03-2024 3Boletín del Ayuntamiento de Oviedo

Sesión nº 18/2024, de 25 de marzo (extraordinaria y urgente)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- Ratificar la urgencia de la sesión, que se deriva de la necesidad de someter a la Junta de Gobierno Local y a la mayor breve-
dad los asuntos que se incluyen en el orden del día, una vez que se ha ultimado su tramitación administrativa previa a la adopción 
del correspondiente acuerdo, por los siguientes motivos:

Asunto 2.1 con la finalidad de posibilitar que se pueda incluir en la nómina del mes en curso, el incremento del 0,5% adicional 
en las retribuciones del personal del Ayuntamiento de Oviedo con efectos del 1 de enero de 2023.

Asunto 3.1 correspondiente a un procedimiento de revisión de oficio de una contratación, que está sometido a un plazo de 
caducidad.

2º.- PERSONAL

2.1.- Aplicar el incremento salarial del 0,5 % adicional para 2023 vinculado al PIB, en las retribuciones del personal del Ayun-
tamiento de Oviedo, con efectos de 01/01/2023. (2100-0005 2024/97)

3º.- CONTRATACIÓN 

3.1.- Remitir el expediente para la contratación de concurso de ideas para la renovación del espacio público Bulevar de San 
Julián de los Prados al Consejo Consultivo del Principado de Asturias a los efectos de que emita su dictamen preceptivo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13.1, letra n), de la Ley del Principado de Asturias 1/2004, de 21 de octubre, en relación 
con el artículo 18.1, letra n), del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo, aprobado por Decreto 75/2005, de 
14 de julio. (CC2017/40)

Oviedo, 27 de marzo de 2024. El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces.

CONSEJO RECTOR

Sesión nº 2/2024, de 25 de marzo de 2024, extraordinaria y urgente

EXTRACTO DE ACUERDOS

1. Se ratificó la urgencia de la convocatoria.

2. Se aprobó aplicar el incremento salarial del 0,5% adicional para 2023, vinculado al PIB, en las retribuciones del personal 
de la Fundación Municipal de Cultura, con efectos de 01/01/2023.

Oviedo, 25 de marzo de 2024. El Secretario. Fdo.: Jesús Fernández de la Puente Pérez
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